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DECLARATORIA DE CERO TOLERANCIA A LA VIOLENCIA DE GÉNERO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE REPOSITORIOS UNIVERSITARIOS 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo Primero, apartado I, del “Acuerdo por el que se establecen las 

políticas institucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación de casos de 

violencia de género en la Universidad Nacional Autónoma de México”, publicado el 29 de 

agosto de 2016, en la Gaceta UNAM, mediante el cual el doctor Enrique Luis Graue 

Wiechers, rector de esta casa de estudios, estableció los lineamientos para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar la violencia de género en la institución, la Dirección General 

de Repositorios Universitarios hace del conocimiento de su comunidad el siguiente 

comunicado y declaración: 

1. Que la DGRU suscribe las iniciativas, normas, lineamientos y acuerdos de la UNAM 

en materia de género con el fin de prevenir y erradicar cualquier acto que atente 

contra la igualdad de género en nuestra comunidad, así como prevenir y erradicar 

toda acción asociada con la violencia de género. En este sentido, de conformidad 

con los Lineamientos Generales para la Igualdad de Género en la UNAM, se 

entienden por igualdad de género y violencia de género lo siguiente: 

a) Igualdad de género: situación en la que mujeres y hombres tienen las mismas 

posibilidades u oportunidades en la vida de acceder y controlar recursos y bienes 

valiosos desde el punto de vista social. El objetivo no es tanto que mujeres y 

hombres sean iguales, sino conseguir que unos y otros tengan las mismas 

oportunidades en la vida. 

b) Violencia de género: cualquier acción u omisión contra un integrante de la 

comunidad universitaria, derivada de su condición de género, orientación y/o 

preferencia sexual y que resulte en daño o sufrimiento psicológico, físico, 

patrimonial, económico, sexual o la muerte y que se cometa en instalaciones 

universitarias. 

Del mismo modo, se hace de su conocimiento que las principales autoridades en 

materia de igualdad y violencia de género son la Oficina de la Abogacía General, la 

Defensoría de los Derechos Universitarios para la Igualdad y Atención de Violencia 
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de Género, y la Coordinación para la Igualdad de Género, quienes promueven las 

políticas y lineamientos, y señalan las rutas de atención a los casos de violencia de 

género aplicables a todas las entidades y dependencias de la UNAM.  

2. Se hace del conocimiento de todos los integrantes de la comunidad de la DGRU que 

habrá cero tolerancia ante cualquier acto que represente violencia de género y, de 

acuerdo con la legislación universitaria, cualquier integrante de esta comunidad que 

incurra en un acto de esta naturaleza será sancionado conforme a lo establecido en 

la normatividad de la UNAM. 

3. Que la DGRU colabora de manera coordinada con la Secretaría de Desarrollo 

Institucional para el establecimiento de normas, lineamientos, procedimientos y 

demás iniciativas para promover un entorno de igualdad de género en nuestra 

comunidad y generar los mecanismos institucionales para que cualquier persona 

que se encuentre en una situación de violencia de género cuente con la información 

y las herramientas necesarias para fortalecer su independencia y toma de 

decisiones. En armonía con esta colaboración, hemos designado a una persona 

responsable de Igualdad de Género en la DGRU. 

 

Finalmente, se invita a la comunidad de la DGRU a que, de manera voluntaria, participe en 

todas aquellas iniciativas sugeridas por esta dirección, a fin de que conozcan sobre las 

políticas de prevención y mecanismos de atención, sanción y erradicación de la violencia 

de género en nuestra Universidad. Su participación permitirá que se fomente un entorno 

laboral libre de violencia y una cultura de igualdad de género.  

 

 

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 8 de junio de 2021 

 

LA DIRECTORA GENERAL 
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